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OFICIAL DE PARTES 

SANTIAGO, O 3 ABR 2006 

VISTO : Lo dispuesto en la Ley N018.902, modificada por Ley 
N019.821, el DS SEGPRES N046/02 que establece la 
Norma de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas 
Subterráneas, la Resolución de Calificación Ambiental de 
la COREMA RM N0104, de fecha 17 de marzo de 2005, 
que aprobó el 'Proyecto Modificación Sistema de 
Tratamiento Residuos Industriales Líquidos Agrícola Don 
Pollo Ltda.", presentada por Agricola Don Pollo Ltda., el 
D.S. MOP N0221/06, y la Resolución NO520196 de la 
Contraloría General de la República. 

La presentación de Agrícola Don Pollo Ltda., de fecha 19 
de enero de 2006, en virtud de la cual se solicita la 
dictación de la Resolución que Aprueba el Plan de 
Monitoreo. 

La presentación de Agrícola Don Pollo Ltda., de fecha 22 
de febrero de 2006, donde remite copia de la Resolución 
emitida por la Dirección General de Aguas, respecto de la 
vulnerabilidad del acuífero. 

La Resolución Exenta N0246 de la Dirección General de 
Aguas de la Región Metropolitana, de fecha 16 de febrero 
de 2006. 

El Acta SlSS N01510, de fecha 23 de marzo de 2006. 

CONSIDERANDO : Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le 
corresponde otorgar la aprobación del programa 
permanente de monitoreo de la calidad del efluente antes 
de su disposición a través de infiltración, según lo 
establecido en el Art. 1 lo de la Ley 18.902. 

Que, mediante carta de fecha 19 de enero de 2005, 
Agrícola Don Pollo Ltda. solicitó la dictación de la 
Resolución de Monitoreo correspondiente. 

Que, mediante carta de fecha 22 de febrero de 2006, 
Agrícola Don Pollo Ltda., remitió copia de la Resolución de 
la DGA RM, respecto de la vulnerabilidad del acuífero en el 
punto de infiltración. 

Que, mediante Resolución Exenta N0246/06, la Dirección 
General de Aguas RM, estableció que la descarga del 



efluente del establecimiento Agrícola Don Pollo Ltda., se 
efectuará en el área definida por las coordenadas UTM 
(metros): 346.534 E, 6.280.632 N, 346.534 E, 6.280.522 N, 
346.471 E, 6.280.525 N, 346.471 E, 6.280.635 N; referidas 
al Datum Provisorio Sudamericano de 1956, comuna La 
Pintana, provincia de Santiago, Región Metropolitana; 
donde la vulnerabilidad del acuífero es baja. 

Que, mediante fiscalización realizada con fecha 23 de 
marzo de 2006, se constató que el sistema de tratamiento 
de riles generados por Agrícola Don Pollo Ltda., 
corresponde al proyecto que fue calificado am bientalmente 
por la Resolución Exenta N0104/05. 

Que al momento de la fiscalización, se constató que el 
sistema de tratamiento de riles de Agrícola Don Pollo Ltda., 
se encontraba en operación, segun consta en Acta 
N01510/06. 

R E S U E L V O :  

SUPERINTENDENCIA No 
1.169 

1 EXENTA. 

1. APRUÉBASE, a partir de la presente Resolución, el programa de monitoreo correspondiente a 
la descarga de Residuos Industriales Líquidos de Agrícola Don Pollo Ltda., RUT No 
79.662.080-3, ubicado en camino El Mariscal N01590, comuna La Pintana, Provincia de 
Santiago, Región Metropolitana. 

Agrícola Don Pollo Ltda. deberá cumplir, en lo sucesivo, en lo relativo a los límites de emisión, 
exclusivamente, con las condiciones que se señalan en los numerales siguientes. 

2. El programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en un seguimiento de 
indicadores físicos y químicos conforme al DS N046/02, Norma de Emisión de Residuos 
Líquidos a Aguas Subterráneas, lo que a continuación se detalla: 

2.1 Muestreo: Se realizará en la cámara de muestre0 o en otra instalación habilitada para 
tal efecto, ubicado previo a la infiltración del efluente. 

2.2 En la tabla siguiente se fijan los Iímites máximos permitidos en concentración para los 
contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para 
su determinación. 

Parámetro 

P H 
Aceites y  rasas"' 
N-Nitrato + N-~itrito"' 
Sulfatos 
Nitrógeno Total 
Kjeldahl 
DBO5 ' l )  

Sólidos Suspendidos 
Totales ")  

Caudal 
'" Compromiso voluntario del titular, especificado en el numeral 3.1.5 del Informe 
Consolidado y en el numeral 3.2 de la RCA COREMA RM Res. Ex N0104/05. 

Unidad 

mglL 
mg/L 
mg/L 
mg/L 

m g / ~  
mg/L 

m3/d 

Límite 
Máximo 
6,O - 8,5 

9,84 
1 O 

500 
15 

30,9 
80 

2500 

Tipo de 
Muestra 
Puntual 

Compuesta 
Compuesta 

Compuesta 

Compuesta 
Compuesta 

Frecuencia 
(muestraslmes) 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 



a) Muestras puntuales: Se deberá extraer una muestra puntual, en cada día de control, 
durante el período de descarga del RIL. 

b) Muestras compuestas: Se deberán extraer en cada día de control a lo menos cuatro 
muestras puntuales proporcionales al caudal instantáneo y obtenidas a lo más cada 
2 horas, durante el periodo de descarga del RIL, constituyendo con ellas una 
mezcla homogénea. Debe registrarse el caudal en cada muestra puntual que 
compone la muestra compuesta. 

2.3. Obtención de las muestras: 
Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 41 1, parte 2 y W0f. 
96, referida a "Calidad de agua- Muestreo- Guía sobre técnicas de muestre0 y la Guía 
sobre la preservación y manejo de las muestras". 
La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida 
en las Normas Chilenas Oficializadas Serie NCh 231 3 'Aguas Residuales - Métodos de 
Análisis", del lnstituto Nacional de Normalización INN. 

2.4. Días de Control: 
Corresponderá al industrial determinar los días en que efectuará el control para dar 
cumplimiento a la frecuencia determinada en los puntos anteriores, debiendo 
corresponder a los días en que se generen RlLES con la máxima concentración en los 
parámetros controlados. 

La evaluación del efluente se realizará mensualmente y para determinar su cumplimiento 
se aplicarán los criterios de tolerancia conforme lo dispuesto en el artículo 25 del DS 46/02 
del MINSEGPRES. 

Los controles directos efectuados por esta Superintendencia serán considerados como 
parte integrante de la referida evaluación. 

Según la Res. SlSS N01527/01, para verificar del cumplimiento de los límites de emisión 
máximos establecidos en esta Resolución, esta Superintendencia sólo aceptara los 
resultados del análisis de las muestras del efluente tratado realizados por Laboratorios 
acreditados por el lnstituto Nacional de Normalización. 

Los resultados del autocontrol deberán informarse, trimestralmente, a esta 
Superintendencia, en formato papel y digital o vía e-mail riles@siss.cl, en archivo formato 
excel, con copia al e-mail Icarvallo@siss.cl, Fono: 3824031. 

Esta Superintendencia sólo aceptará los resultados de los análisis del monitoreo de 
efluentes según el formato que se adjunta, el que deberá ser firmado, manual o 
electrónicamente, por el Representante Legal de la industria o la persona que la represente 
ante esta Superintendencia. 

Este Programa de Monitoreo se iniciará a la fecha de esta Resolución, y el primer informe 
de la industria deberá remitirse antes del 31 de julio de 2006 con los análisis efectuados 
hasta el 30 de junio de 2006. 

Agrícola Don Pollo Ltda., no deberá enviar los informes de análisis otorgados por el 
Laboratorio a esta Superintendencia, éstos deberán archivarse ordenada y 
cronológicamente junto a todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de 
Riles, y tendrán que presentarse al profesional fiscalizador de esta Superintendencia, toda 
vez que éste lo requiera. 

Agrícola Don Pollo Ltda. deberá informar todos los resultados obtenidos de las muestras 
analizadas por laboratorios acreditados por el INN y que cumplan con los requisitos que 
dispone esta Resolución de Monitoreo. 

Si la industria se encuentra en alguna situación que le impida realizar el monitoreo del 
efluente, deberá informarlo en forma anticipada a esta Superintendencia. Posteriormente, 
en fiscalización a la industria, se comprobará la veracidad de la información, solicitando el 
listado de producción de los meses que no fueron informados. 






